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ADVERTENCIA OFÍCÍAL 
Luego que los Sres. Alcaldes y Se

cretarios reciban los números de este 
BOLETÍN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados orde
nadamente, para su encuademación, 
que deberá verificarse cada aflo. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. 
: EXCEPTO LOS FESTIVOS -. 

Se suscribe en la Imprenta de la Dipu
tación provincial, a nueve pesetas el trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
25 de junio de 1926. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
Las leyes, órdenes y anuncios qué 

hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar alGobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

P A R T E O F I C I A L 

S. H . el Bey Don Alfonso X I I I 
(q. D. g.), S. M. la Beina Doña Vic
toria Eugenia, S. A . B , el Príncipe 
de Asturias e Infantes y demás per-
sonas de la Angusta' Real familia, 
continúan sin novedad ea su impor
tante salud. / '' 

(Gacela del día 26 de enero dé4927) 

MBIERNO Eim DE U PHBIDICU 
S A N I D A D 

- E l Exemo. Sr. Ministro de la Go
bernación por Beal orden de está 
fecha, me comunica lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: Visto el expediente 
comenzado a instruir por D. Isaías 
Vaderrábano, Administrador del ex
celentísimo Sr. Marqués de Valda-
via, y continuado después por don 
Antonio Granda Puente, en solici
tud de declaración de utilidad pú
blica de unas aguas minero medici
nales de su propiedad, que emergen 
en Jdorgovejo, término municipal 
de Valderrueda de esa provincia: 

Besultando que por Beal orden 
de 17 de octubre de 1925, se declaró 
completo el expediente habiéndose 
nombrado en 14 de octubre de 1926, 
al Médico Director del Cuerpo de 
Baños, D . Aurelio García Gavilán, 
para que inspeccionase las aguas: 

Considerando que el mencionado 
funcionario informó que estas aguas 
son medicinales,, clasificándolas co
mo sulfidricas primitivas, bicarbo-
uatado acídulas fluosilicatádas y ni
trogenadas, que están indicadas en 
varias enfarmedades, considerándo
las.como antiártricas tónico-estimu
lantes y reconstituyentes, y que 
están construidas las edificaciones 
necesarias y las. instalaciones a pro
pósito pará la aiplieación balriéote-
rápica y , atmiátrica de las agiias* 
para su uso en bebida: 

Considerando que este expediente 
ha' sido favorablemente informado 
por la Junta provincial de Sanidad, 
Diputación y Beal Consejo de Sani
dad y que se han cumplido los re
quisitos y trámites reglamentarios. 

S. M. el Bey (q. D. g.), conforme 
con lo propuesto por la Dirección 
general del Ramo, ha tenido por 
conveniente disponer: 

1." Que se declare de utilidad 
pública el balneario de Morgovejo, 
de que es propietario D. Antonio 
Granda Puente . 

2.0 Que se autorice la apertura 
al servicio público de dicho Esta
blecimiento, señalándose como tem
porada oficial la del 15 de junio al 
15 de septiembi'e. 

3." Autorizar igualmente el em
botellado de sus aguas con arreglo 
a lo dispuesto en los artículos 176 y 
177 de la Instrucción general de Sa
nidad y Beal orden de 27 de junio 
de 1925. 

De Beal orden lo digo a V. E . pa
ra su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V . E . muchos 
años. Madrid, 22 de enero de 1!>27. 
=Martinez Anido.» 

Lo que se publica en este periódi
co oficial para general cónoeimiento. 

León, 25 de enero de 1927. 
El Gobernador civil interino, 

'lelevforo Gómez NuRez 

JUNTA PROVINCIA I, D E L CENSO 
E L E C T O R A L D E LEON 

Sesión del 20 de enero de 1!)27 
Beunidos a las tres de la tarde en 

la Sala de la Audiencia provincial, 
bajo la presidencia del Sr. Presi
dente de la Audiencia, D. frutos 
Becio, los Sres. D . José JIoreu 
Aguiar, D. Miguel Bonjón Melero 
y D . José Lemes Eotirnier. Delega
do del Excmo. Sr. Presidente dei 
Gobierno militar, Notario más an
tiguo de la localidad y Jefe dei 
servicio provincial de Estadística, 
respectivamente, se declara abierta 
la sesión; y después de leída el acia 
de la sesión anterior, que es apro
bada, se da cuenta por la presiden
cia del objeto de la convocatoria. 

Se da cuenta de haber sido desig
nados los locales para colegios elec
torales de todos los Ayuntamientos 
de la provincia, a excepción del de 
Balboa. Quedan aquéllos aproba
do*; y respecto a Bftluoa se acuerda 
proceder al cobro de la multa im-
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puesta, a cuyo efecto se dará cuenta 
al Sr. Juez de 1." instancia de 
Villafranca del Bieizo, para que 
proceda a hacerla efectiva inme
diatamente en el papel de pagos al 
Estado, correspondiente, ya q u e 
dicha multa fué impuesta en 6 de 
diciembre, notificada al Sr. Presi
dente de la Junta municipal en 9 e 
inserta en el BOLETÍN OFICIAL el 13 
dé dicho mes; además se le anuncia 
una nueva multa de cincuenta pese
tas, si en el plazo de diez días no 
remite relación del Colegio electoral 
designado. 

Por el Secretario se da lectura a 
la contestación de la J u n t a de 
Villaturiel, respecto a una denun
cia formulada por las Juntas veci
nales de Villavroañe y Roderos, 
contra la designación del local del 
segundo colegio electoral de dicho 
Ayuntamiento. E n su virtud, se 
acuerda aceptar la designación de 
Alija de la Ribera, para colegio 
electoral, pues si bien Villarroañe 
es más populoso, es más céntrico 
Alija de ía Ribera y además se ha 
tomado el acuerdo en la forma pre
ceptuada en la ley. 

No habiendo remitido las certifi
caciones u oficios relativos a las 
designaciones de Presidentes y Su
plentes de las Mesas electorales los 
Sres. Presidentes de las Juntas Mu
nicipales de Antigua (La), Balboa., 
Sarjas, Barrios de Luna (Los),. Ba
rrios de Sálás (Los),! Bénavides, 
Boca de Huérgano. Brazuelo, Caca-' 
belos, Calzada del Coto, Cainpazas; 
Camponaraya, Carracedelo, Castil-
falé, Castrillo de, Cabrera, Castro-
contrigo, Castrotierra,,Cebrones del 
Río, Cimanes de la Vega, Cimanes 
del tejar,- Cistierna, Gorbillos de 
los Oterosr Cuadros, Cubillas de los 
Oteros, Cabillas de -Rueda, Ercina 
(La), Escobar de Campos, Fabero, 
(ialleguillos de Campos, Grordonci-
11o, Grajal de Campos, G-usendos de 
los Oteros, Láncara de Luni , Luye-
go, Manaiíla de las Muías, Mansilla 
Mayor, Maraña, Matallana, Omañas 
(Las), Pajares de los Oteros, Pala
cios del Sil, Peranzanes, Pola de 
Gordón (La), Posada de Valdeón, 
Pozuelo del Páramo, Priarenza del 
Bierzo, Quintana del Castillo, San 
Adrián del Valle, San Emiliano, 
Santa Colomba de Carueño, Santa 
María de la Isla, Santas Martas, 
Santiagomillas, Sariegos, Toral de 
los Guzmanen, Truenas, Urdíales 
del Páramo, Valdelugueros, Valde-
rrueda, Valdesamario, Valverde de 
la Virgen, Valle de Finolledo, Vega 
de Espinareda, Vega de Infanzones, 
Villablino, Villabraz, Villacé, Vi -

Uadangos del Páramo, Villagatón, 
Villamandos, Villamañán, Villa-
nueva de las Manzanas, Villamon-
tán de la Valduerna, Villaquejida, 
Villaquilambre, Villarejo de Orbi-
go y Villares de Orbigo, se les con
mina coh la imposición de la multa 
de veinticinco pesetas, si en el pía 
zo de diez días, a contar del de la 
inserción de esta acta en el BOLETÍN 
OFICIAL, no remiten a esta Jtinta 
provincial las correspondientes re
laciones, conforme se había acorda
do en la sesión del día 6 de diciem
bre, cuya acta se insertó en el B O L E 
TÍN OFICIAL del 13 de dicho mes. 

Se da cuenta de un oficio del 
Excmo. Sr. Gobernador civil, con
contestando a otro del Sr. Presiden
te de esta Junta provincial, en el 
que se dice que no han sido disuel
tas ni suspendidas por decreto de 
dicho Gobierno, ninguna Asocia
ción de las que figuran en el Censo 
Corporativo, rectificando en los días 
29 de enero y 16 de febrero últimos. 

Se procede a estudiar la rectifica
ción del Censo Corporativo. E n As-
torga y Ponferrada existen las mis
mas Asociaciones que figuraban en 
la rectificación última y se les con
ceden-los mismos votos, asignán
doles un Concejal a cada una, en él 
grupo a que pertenecen. 

Respecto a León no puede hacerse 
asignación del número de votos, 
por no haber remitido las certifica
ciones correspondientes al -número 
de socios que satisfacen cuotas pe
riódicas .para el sostenimiento de 
los servicios colectivos, las cinco 
Asociaciones siguientes: Cámara Ofi
cial de Comercio: e Industria, De
pendencia Mercantil, Sociedad de 
camareros, cocineros, reposteros y 
similares «La Unión Leonesa», Aso
ciación provincial dé Maestros Na
cionales y Colegio de Médicos de la 
provincia. Se acuerda oficiar a los 
Presidentes de ellas, qué si no remi
ten dicha certificación antes del día 
26 del coi-riente a la Secretaría de 
la Junta quedarán eliminadas del 
Censo Corporativo, a cuyo efecto, 
se les exigirá la firma del oportuno 
duplicado. 

Bada cuenta de la constitución 
del nuevo Ayuntamiento de Sabero, 
en 10 del corriente, se acuerda ofi
ciar al Sr. Juez Municipal, para que 
proceda a constituir la Junta Muni
cipal del Censo electoral, en la for
ma que preceptúa el art. 3.° del 
Real decreto de 10 de abril de 1924, 
designación del Colegio electoral y 
local que ha de ocupar éste y la 
formación de las tres listas electo
rales que preceptúa el art. 33 de la 

ley electoral, para proceder a desig
nar Presidente y Suplente de la 
Mesa electoral. 

Habiéndose alterado la mayor 
parte de las Juntas municipales, 
sin que conste en la Secretaria de la 
Junta l a s modificaciones experi
mentadas por ellas, se acuerda que 
todas las Juntas municipales envíen 
a la Secretaría de esta Junta provin
cial relación de la forma en que se 
encuentran constituidas, pudiendo 
aquéllas que no han sufrido altera
ción indicar por oficio, que la Junta 
municipal se encuentra constituida 
en la forma en que se inserta en el 
BOLETÍN OFICIAL, en que se publicó 
su relación, indicando la fecha de 
éste. 

Seguidamente se levantó la se
sión, de la que yo Secretario doy fe: 
E l Secretario, José Lemes.=Visto 
bueno: E l Presidente, Frutos Recio. 

Alcaldía constitucional de 
León 

Mueva feria de ganados en Lcóu y 

cambio dé fecha en la de los Santos 

Habiendo acordado el Excelentí
simo Ayuntamiento de León la 
creación de una nueva feria.de ga
nado caballar y mular en el mes 
de febrero de cada año,íacórtando-
con su celebración el largo' plazo. 
que inedia entre las de San Andrés 
y San"Juan, ofreciendo así a los 
ganaderos y tratantes la ocasión de 
compra-venta »n el intermedio de 
ambas, se hace público para géne-
•al conocimiento, que la feria de 

nueva creación tendrá lugar los días 
26, 27 y 28 de febrero, celebrándose 
la primera en el referido mes del 
corriente año de 1927. 

Asimismo se hace público que la 
fecha de la feria de los Santos de 
ganado de cría y leche, que tenían 
fijadas-las fechas del 15 al 18 de oc
tubre, se celebrará en lo sucesivo, 
los días 5 al 10 ambos inclusive, 
del referido mes en cada año, moti
vando este adelanto de fechas, exi
gencias impuestas por la convenien
cia de los ganaderos. 

León, 10 de enero de 1927.—El 
Alcalde, F . Roa de la Vega. 
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Juzgado de instrucción de León 
Un tal «Caralata» que se hace 

llamar Isidoro Macario o Vaquero 
de unos 35 años de eJad, de consti
tución fuerte, sin domicilio conoci
do y en ignorado paradero compare
cerá ante el Juzgado de instrucción 
de León, .en el término de diez días, 
al objeto de notificarle el auto de 
prisión dictado en el Sumario núme
ro 258 de 1926 que se instruye con
tra el mismo por estafa y ser redu
cido a prisión en la Cárcel de esta 
ciudad; apercibido de que, de no 
verificarlo en dicho término, será 
declarado rebelde y le parará el pei-
juicio a que hubiere lugar. 

León a veintidós de enero de mil 
novecientos veintisiete.—EIJuez de 
instrucción, César Camargo. = £ 1 
Secretario, Ledo. Luis Gasque. 

Juzgado de 1.a instancia de Astorga 
Don Angel Barroeta y : Fernández 

de Liencres, Juez de primera ins 
tancia de la ciudad de Astorga y 
su partido . 
Hago saber: Que por la exclentt 

-sima Audiencia territorial de Valla' 
dolid, ha sido declarado vacante el 
cargo de Juez .municipal suplente 
de Astorga. ' ' 

Lo que se hace público a. fin de 
tpie los que se consideren con dere-
cho7preférente al expresado cargo y 
reúnan las condiciones exigidas en 
el Real decreto! de 30 dé octubre de 
1923, presenten sus solicitudes do-
cuméntadás en este Juzgado, dentro 

í del plazo de " quince días, y reinte-
• gradas con una póliza de cuatro pe

setas de la mutualidad judicial, 
además del reintegro correspondien 
te con arreglo a la ley del timbre. 

Dado en Astorga a 21 de enero de 
. 11)27. =Angel Barroeta. =Por su 

mandato: Manuel Martínez. 

Juzgado 'de primera- inxtancia de 
Villafranca del Bierzo 

Don Luis Gil Mejuto, Juez de ins 
trucción de esta villa y su par 
tido. 
Hago saber: Que en sumario que 

se tramita en este Juzgado con el 
número 115 de orden en el año ú 
timo por prevaricación y cohecho, 
se acordó citar a medio del presente 
edicto a D . Agustín Terrón, domi
ciliado últimamente en Fabero, 
hoy ausente en ignorado paradero 
para que en el término de diez días 
comparezca ante este Juzgado, con 
objeto de declarar como testigo en 

el aludido sumario; bajo apercibi
miento de que de si no lo verifica; 
le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho. 

Y a fin de que tenga efecto la ci
tación acordada, se expide el pre
sente para su inserción en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia. 

Dado en Villafranca del Bierzo y 
enero de 19 de l,.)27.=Luis Gil Me
juto. =E1 Secretario, José F . Diez. 

Fernández Incógnito Juan Anto
nio, conocido por Juan Antonio Va
lencia, de unos 47 años de edad, ca
sado, hijo natural de María Fernán 
dez, natural de San Antonio, término 
de Baltar, domiciliado últimamente 
en Toral de los Vados, procesado en 
causa número 117 en el año último, 
por matrimonio ilegal, comparecerá 
ante este Juzgado en término de 
diez días, a contar desde la inser
ción de la presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y Gaceta de 
Madrid, a ser indagado y constituir
se en prisión; bajo apercibimiento 
de que si no lo verifica, será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio 
a .que hubiere lugar en derecho. 

Dado en Villafranca del Bierzo y 
enero 20 de 1927 . — Luis Gil Meju: 
tó.—El Secretario, Jóse F . Diez; 

Don Luis Gil Mejuto, Juez de pri
mera instancia e instrucción de 
este.partido. : 
Por el presente edicto hago saber: 

Que el Tribunal pleno de la Audien 
cia territorial de Valladolid, ha de
clarado vacante el cargo de Juez 
muiiicipnl de Villaf rauca del Bierzo 
Los,;que aspiren y se consideren con 
derecho" a ser nombrados -..paira' el 
mismo por concurrir en ellos alguna 
de las circunstancias determinadas 
en él artículo 2 .° del Real decreto 
de 30 de octubre de 1923, publicado 
en la Gaceta de Madrid del siguiente 
día, deberán solicitarlo por medio 
de instancia dentro del término de 
quince días, dirigida a este Juzga
do acompañando a ella los compro
bantes de sus condiciones y méritos. 

Dado en Villafranca del Bierzo y 
enero 21 de 1927.—Luis Gil Meju 
to .—El Secretario, J o s é F . Diez. 

Juzgado municipal de 
Valencia de Don Juan 

Don Pablo García Garrido, Aboga
do y Juez municipal de esta villa, 
en funciones del de primera ins 
tancia del partido, por ausencia 
del propietario. 
Por el presente se hace saber 

Que por D Federico Michell Cha-
nel, mayor de edad, casado, indus 
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trial y vecino de la ciudad de Za
mora, se presentó con fecha ocho 
del actual, en este Juzgado escrito 
solicitando se tenga por hecha la 
consignación de dos mil quinientas 
pesetas, para pago de la renta del 
salto número cinco del Canal del 
Esla, sito en el término de Villa-
quejida, correspondiente al primer 
semestre del año actual, cuyo salto 
se hallaba arrendado por ,a Com
pañía del Canal referido a D. Ni
colás Cadenas y Cadenas, vecino de 
San Cristóbal de Entreviñas, siendo 
cedido por éste al Sr. Michel y Cha-
nel, por escritura pública otorgada 
en Zamora el veintiuno de agosto 
próximo pasado, ante Notario con 
residencia en dicha ciudad D. Sa
turnino Echenibue, cuya consigna
ción hacía por no haberla podido 
entregar en la Administración de 
mencionado Canal , sita en Baeza, 
por no hallarse en ella los dueños 
del Canal D. José Nicolás y D. Ma
nuel de Escoriaba y Fabro, así como 
tampoco el Administrador de dichos 
señores el día ocho del corriente que 
fué él en que se presentó en dicha 
Administración a realizar el pago, 
habiéndose dictado por este Juzga
do la siguiente providencia.—Juez . 
Sr. García.. Garrido. ===« Valencia de • 
Don Juan, ocho de enero de mil 
novecientos veintisiete. = D a d a 
cuenta y de conformidad con lo dis
puesto en el artículo": mil ciento se
tenta y seis del Código civil, se 
tiene, por bien hecha la consigna
ción de la'cantidad de dos mil qui- ' 
hientás pesetas, verificada por don 
Federico Michell y Chanel, y re
quiérase a los acreedores D. José 
Nicolás y D. Manuel Escoriaza y 
Fabro, . para que se hagan cargo de 
la referida cantidad y faciliten el 
correspondiente recibo, haciéndose 
el requerimiento por ignorarse el 
domicilio de dichos acreedores por 
medio de edictos que se fijará en los 
estrados de este Juzgado y se pu
blicará en el Bor.EitN OFICIAL de 
esta provincia, y notifiquese este 
proveído al interesado. Lo mandó y 
firma S. S.", doy fe. Pablo Gar
cía.—Ante mi: Salanión Quintano.» 

Y.mediante a que los acreedores 
y dueños del Canal del Esla D. José 
Nicolás y D . Manuel de Escoriaza 
y Fabro, se desconoce su domicilio, 
se publica dicha providencia por 
medio del presente edicto, para que 
les sirva de notificación y requeri
miento en forma, a fin de que se 
presenten en este Juzgado para ha
cerse cargo de la expresada can
tidad . 

Dado en Valencia de Don Juan, 

n 
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a ocho de enero de mil novecientos 
veintisiete.—Pablo García.—El Se
cretario, Sal anión Quintano. 

Juzgado municipal de 
Noceda del Bierzo 

Don Avelino de Paz Alvarez, Se
cretario del Juzgado municipal 
de Noceda del Bierzo. 
Certifico: Que en diligencias de 

juicio verbal civil seguidas en este 
Juzgado a instancia de D. Antonio 
Alvarez González y D . Adelino 
Marqués Vega, vecinos de esta villa 
en reclamación de setecientas trein
ta y dos pesetas con cincuenta cén 
timos y demás gastos del procedí 
miento, a D . Manuel Marqués 
Alvarez, vecino que fué de esta 
villa, hoy en ignorado paradero, se 
dictó sentencia con fecha veintisiete 
de octnbre de mil novecientos vein
tiséis, cuya parte dispositiva, dice: 

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno al demandado Manuel Mar
qués Alvarez, a pagar a los actores, 
D . Antonio Alvarez González y don 
Adelino Marqués Alvarez, la canti
dad de setecientas treinta y dos 
con cincuenta céntimos, más las 
costas y rientegro y demás de este 
procedimiento, en término que quin
to dia, insertándose el fallo de esta 
sentencia en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia. 

Así, por esta mí sentencia, defi
nitivamente, lo pronuncio, mando 
y firmo. 

Y para que sirva de notificación 
al demandado, se libra la presente 
para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la pi-ovincia. 

Noceda, a veinticinco de enero de 
mil novecientos veintisiete. = E l 
Secretario, Avelino do Paz.== Visto 
bueno: E l Jnez, Francisco Gómez. 

«HIDKO- E L E C T R I C A D E L 
P O R M A - . - S . A. 

Domiciliada en Villanueva del 
Condado —(León) 

Convoca a todos sus accionistas 
para la Junta general ordinaria que 
se ha de celebrar el día 10 del pró
ximo febrero, a las quince horas de 
dicho día, en el domicilio de la so
ciedad, casa del Sr. Director-Geren
te, en la cual se tratará del balance, 
memoria y cuantas de la misma, 
del pasado año de 1926, así como 
también de cuantos asuntos se reí v-
oionen con la mencionada sociedad, 
ad\rirtiendo que los libros de conta
bilidad, balance y cuentas, se hallan 
a disposición de cualquier accionis
ta, en las oficinas provisionales de 
la sociedad, instaladas en L e ó n , 
Rinconada del Conde, n.0 1. 

Villanueva del Condado, 20 de 
enero de 1927. — E l Presidente, Ga
briel Llamazares. 

Imp. de la Diputación Provincial 

«POPULAR INSTALADORA ELÉCTRICA" 
—DE - "• . , -. 

JULIÁN VIZÁN 
INSTALACIONES Y REPARACIONES D E LUZ, 

TIMBRES. TELÉFONOS, VENTILADORES. 
: PLANCHAS Y ÉSTL'FÁS; LÍNEAS : : J 

D E 1RANSPORTE D E ALTA Y BAJA TENSIÓN, 

TMBAIOS PASA DENTRO Y FIERA BE LA CANTIL. 
; m m iísm i ESMOUH - PRECIDS Mémcn. 

S A L , NÚM. 3. - LEÓN 

Farmacia BARTHE 
124 AÑOS DE EXISTENCIA 124 

Con dos farmacéuticos al frente de ella, es la única que 
en León y su provincia posee el legítimo -APABATO 
ELECTRO - PRODUCTOR DE-HIPOCAREL»,' Arnalot. Gran sur
tido en DROGUERIA. Ultimas novedades en Perfume-

ria. Artículos para Cirugía. 
Algunas; especialidades de esta casa, de éxito verdad • 
Pectoralina BARTHE (tos, catarros). Sellos BARTHE 
(antineurálgicos). Pastillas antielmínticas BARTHE 

: (contra las lombrices). Papeles antigastrálgicos BARTHE"' 
(tesoro del estómago). Medicamentos puros- E. Merck 

Bayér, etc. .•>•'.:-.••/." •/ 
AUTOCLAVES PARA ESTERILIZACIONES 

INSTALADORA ELÉCTRICA 
' L A ECONÓMICA" 

- DE -

S. SALGADO 
Para Instalaciones y Repara- , 
ciones eltctricas-Colocación de 
timbres, Teléfonos, Planchas y 

Estufas eléctiicas, 

SEGUNDO SALGADO 
PRONTITUD Y ESMERO 

ENCARGOS Y AVISOS: 
Varillas, l .-León . 
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VENDO 
arriendo o admito socios 
para explotación de un 
muy importante COTO 
MINERO de «Ferro-

: manganeso» : 
14 km. del F. t . del Norti 

Para tratar, San Francisco, 12, 3.° 
LEÓN 
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FUNDIDOR DE CAMPAÑAS 

M A N U E L Q U I N T A N A 

VlI , tAVEBDE HE SANDOVAL 

(León-Mansilla de ¡as Muías) 

im 
El más antiguo de la capital por la fecha de 
su fundación, pero el más moderno por lo 

perfecto de sus instalaciones 

Café expréss. Leche de su granja 
Terraza y billares 

Siempre la más alta calidad en todos los 
artículos 


